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Oficio No. 0040-22 

San Andrés de Tumaco, 24 de enero de 2021 
 

 
Señora 

CARMEN PIEDAD DELGADO CRIOLLO 
delgadocriolloc@gmail.com 
Tumaco - Nariño 

 

Señores 

ESCUELA SUPERIOR DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA -ESAP- 

notificaciones.judiciales@esap.gov.co 
ventanillaunica@esap.edu.co 
pqrinstructores@esap.edu.co 

 
Señores 

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE -SENA- 
judicialdirecciong@sena.edu.co 
damartinez@sena.edu.co 

 
Señores 

ASPIRANTES, PARTICIPANTES Y/O CONCURSANTES PROCESO DE 

CONFORMACIÓN BANCO DE INSTRUCTORES SENA 2022 
Notificación se surtirá a través de la ESCUELA SUPERIOR DE ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA -ESAP- y del SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE -SENA-  

 

 

 

Referencia:  Acción de Tutela 

Radicado No.: 52835-310-7002-2022-00002-00 

Accionante:  CARMEN PIEDAD DELGADO 

Accionada: ESCUELA SUPERIOR DE ADMINISTRACIÓN 

PUBLICA -ESAP– SERVICIO NACIONAL DE 
APRENDIZAJE -SENA- 

 
 

Cordial saludo, 

 
De manera comedida y con fines de NOTIFICACION, me permito 

transcribirle la parte resolutiva del fallo proferido el veinticuatro (24) de enero de los 
cursantes, dentro de la Acción de Tutela de referencia, que a la letra dice: 

“…PRIMERO.- Declarar IMPROCEDENTE la presente acción de tutela interpuesta por la 
señora CARMEN PIEDAD DELGADO CRIOLLO, identificada con cédula de ciudadanía No. 
59.662.268 expedida en Tumaco (N), respecto de los derechos fundamentales incoados, de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. SEGUNDO.- ORDENAR al 
SERVCIO NACIONAL DE APRENDIZAJE- SENA- y a la ESCUELA SUPERIOR DE 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA – ESAP-, que dentro del término de veinticuatro (24) horas, 

contadas a partir de la notificación del presente proveído, proceda a publicar el presente fallo en la 
página web de la dirección de procesos de selección de la ESAP, espacio concurso SENA, o su 
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Sello
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semejante, a fin de poner en conocimiento del presente fallo constitucional a todos los aspirantes, 

participantes y/o concursantes del proceso de conformación del Banco de Instructores SENA 2022. 

TERCERO.- NOTIFIQUESE esta providencia a las partes en los términos del Artículo 30 del 
Decreto 2591 de 1991. Contra esta decisión procede el recurso de impugnación dentro de los tres (3) 

días siguientes a su notificación, acorde con lo normado en el artículo 31 ibidem. CUARTO.- En 
firme este fallo, remítase el expediente a la Honorable Corte Constitucional, para su eventual 

revisión. NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. SANDRA MILENA MACIAS SILVA. JUEZ.” 

 
Se anexa fallo en mención. 

 
Atentamente,  

 
 
 

YASIKA RIVERA BETANCOURT 

SECRETARIA 
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